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SECCION CUARTA

Núm. 3.286
Administración de Rentas Públicas

Relación de individuos que habiendo 
sido declarados fallidos per la Te
sorería de Hacienda de esta pro
vincia se remite para-su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza.

Concepto: Muebles, 1. Gasto

Año 1959. Santiago Andréu Ferrer. 
41065’45 pesetas.

Año 1959. Félix Péíez 1 barra. Pe
setas 8.389’50.
. Zaragoza, 12 de julio de 1961. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera Benedi.

Núm. 3.256

Recaudación de Contribuciones

D. Luis Ucero Martin, Recaudador 
de la Hacienda en la Zona de La 
Almunia, pueblo de Almonacid de 
la Sierra;

dio de edicto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales a que corres
pondan los débitos a los de-dores fo
rasteros que no hubiesen señalado a 
su tiempo el punto de residencia o 
aquellos de paradero desconocido 
comprendidos en este expediente para 
que en el término dé ocho dias, a 
contar desdó la fecha en que aparezca 
publicado el edicto en el periódico 
oficial, comparezcan a abonar su des
cubierto por principal, recargos y 
costas o señalen domicilio o repre
sentante, apercibiéndoles de que si 
dejan transcurrir el mencionado pla
zo sin cumplir el requerimiento se 
decretará la prosecución de las dili
gencias en rebeldía-y se procederá 
al embargo y venta de sus bienes .

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan ■ se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda para que 

. pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial” y a la Alcaldía de Al- 
mónacid de la Sierra, según dispone 
el referido articulo 127 del vigente 
Estatuto.

Mariano Segura Aldea, 84.
La Almunia, 4 de julio de 1961. — 

El Recaudador, Luis Ucero Martin. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, (ile

gible).

Núm. 3.256
D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 

la Hacienda en la Z-ona de La 
munia, pueblo de Chodes;
Hago saber: Que en el expedente 

que instruyo por débitos de contri
bución rústica pertenecientes a 
años de 1959 y 1960, aparece la 
guíente •

los
si-

con 
del"
di-

me-

“Pi-ovidencia.-De conformidad 
10 dispuesto en el articulo 127 
Estatuto de Recaudación de 21 de 
ciembre de 1946, requiérase por , 
dio de edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales a que co
rrespondan los débitos a los deu_do- 

hubiesen sena-res forasteros que no 
lado a su tiempo el punto de resi-
dencia o aquellos de 
nocido comprendidos

paradero deseo- .
en este expe- 
el término de

Hago saber: Que en el,expediente 
que instruyo por débitos de contri
bución rústica pertenecientes a leslos
años de 1959 y 1960, aparece la 
guíente

“Providencia.—De conformidad

SP

Nombre de los deudores 
■ y débitds por principal

Joaquín López Angulo, 209’50 
setas.

Valero Lorente Franco, 134’30.

pe

con 
dello dispuesto en el articulo 127 

Estatuto de Recaudación de 29 de di-
ciembre de 1948, requiérase por me-

Modesta Lorente Lorente, 99.
Joaquín Martínez Morales, 279’80.
Hros. de Nicolás Muela Morales, pe

setas 100.

diente, para que ■ en
ocho días," a contar desde la fecha en 
que aparezca publicado el edicto en 
eí periódico oficial, comparezcan a 
abonar su descubierto por principal, 
recargos y costas o señalen domici
lio o representante, apercibiéndoles 
de que si dejan transcurrir el men
cionado plazo sin cumplir el reque- 
limiento se decretará la prosecución
de las diligencias en rebeldía y se 
procederá al embargo y venta de sus 
bienes”.
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Y hallándose comprendidos entre 
los deudores- a quienes' sé refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se- expresan, se les notifi
ca por medio del presente que se 
remite a la Tessoreria de Hacienda 
de la provincia para que pueda acor
dar su inserción en el "Boletín Ofi- 
Clí«l” y a la Alcaldía de Chodes, 
-egún dispone el referido articulo 127 
del vigente Estatuto.

Nombre de les deudores 
Y débitos por principal

Serafín Langa Maestro, 151’60
setas.

La Almunia, 12 de julio de 
El Recaudador, Luis Ucero. V.? 
Jefe del Servicio, (ilegible).

pe-

1961.—
B.9 El

Núm. 3.256
D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 

Hacienda en la Zona de La Almu
nia, pueblo de Alpartir;
Hágp saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución urbana pertenecientes a los 
años de 1959 y 1960, aparece la si
guiente

Providencia—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los .erminos municipales a que co
rrespondan los débitos a los deudores 
forasteros que no hubiesen señalado 
a su tiempo el punto de residencia o 
aquellcs de paradero desconocido 
comprendidos en este expediente, 

' Pdrd que en el término de ocho dias 
a contar desde la fecha en que apa- 
-ezca publicado el edicto en el P 
su°dd^ 0^Cia,’ COmPare^an a abonar 

^cubierto por principal, recar
gos y costas o señalen domicilio o 
epresentante, apercibiéndoles de que 

nado o,3" ,ra"SCUrrir el 
nado plazo sm cumplir el requerí 
miento se decretará Ja prosecución de 
•dS diligencias en rebeldía y se oro 
cederá al embargo y venL L 

' bienes”. V ta de sus

pe-

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les notifi
cara por medio del presente que se 
remite a la Tesorería de Hacienda de 
la provincia para que pueda acordar 
su inserción en el “Boletín Oficial”, y 
« la Alcaldía de Alpartir, según dis-

। pone el referido articulo 127 dél vi- 
¡ £ente Estatuto.

Ncmbre de les deudores 
y débitos por principal

José Luis Ansón y otros, 30 pesetas. 
Francisco Gómez Tornos, 46.
Bros de Alejo . Cubero, 24.
Cándida Martínez Pérez, 92. 
Miguel Pascual Aguaron, 16. . 
Luisa Tomás Cabello, 46.
La Almunia, 1 de julio de 1961. — 

El Recaudador, Luis Ucero Martín, 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

Núm. 3256

D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 
■ la Hacienda en la Zona de La Al
munia, pueblo de Calatorao;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos^ de contri
bución rústica pertenecientes a los 
años de, 1959 y ¡960, aparece la si
guiente

“Providencia—De Conformidad con 
lo depuesto en el articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y en las Alcaldías de 
los términos municipales a que co
rrespondan los débitos a los de.udores 

; loraste/os que ho hubiesen señalado 
a su tiempo el punto -de residencia o 
aquellos de paradero desconocido 
ccmprendidos en este expediente para 
q e en el término de ocho días a con
tar desde la fecha en que aparezca 
publicado el edicto en el periódico 
oficial, comparezcan a abonar su des
cubierto por principal, recargos y 
costas o señalen domicilio o repre
sentante, apercibiéndoles de que si 
dejan transcurrir el mencionado pla
zo sin cumplir el requerimiento se 
decretará la prosecución de las dili
gencias en rebeldía y se procederá al 
embargo de sus bienes”. -

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia los que a conti- 
tinuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro- 
mcia para q- e pueda acordar su 

inserción en el “Boletín Oficial”, y a 
la Alcaldía de Calatorao, según dis*- 
pone el referido artículo 127 del vi
gente Estatuto.

Nombre de les deudores 
y débitos por principal

Fermina Esteban Ramos, 105 pe- ■ 
setas.

M'anveL Felipe Lahuerja, 181’40. 
Francisca Gracia Mosteo, 67’20.
Natividad Lasheras Sánchez, 78. 
Melchora Longares Tejero* 186’70. 

" Luis López Garcés, 68. .
Pedro Rodríguez Blasco', 28.
Cipriano Ruiz Aguaron, 62.

La Almunia, 1 de julio de 
El Recaudador, ^uis Ucero 
Visto bueno: El Jefe del 
(ilegible).

1961. — 
Martin. 

Servicio,

Núm. 3.256
D. Luis Ucero Martin; Recaudador de 

la Hacienda en la Zona de La Al
munia, pueblo de Epila;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri- 
bución 

.años
urbana pertenecientes a los 

1959. y 1960
guíente

“Providencia —De 
lo dispuesto en el 

aparece la si-

conformidad 
articulo 127

Estatuto de Recaudación de 29 
diciembre de 19'18, requiérase 

con 
del •
de

por
medio de edicto en el “Boletínmeaio ae edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en las Alcal
días de los términos municipales a 
que correspondan los débitos a los 
deudores forasteros que no hubiesen 
señalado a su tiempo el punto de re
sidencia o aquellos de paradero des- 
conncido ccmprendidos en este expe
diente, para que en el término 
ccho di as, a contar desde la fecha 
que aparezca publicado el edicto 
el periódico oficial, comparezcan 

de 
en 
en

a
abonar su descubierto por principal,
■ ccargO) y costas o señalen domicilio 
o representante, apercibiéndoles de 
que si dejan transcurrir el -mencio
nado plaz0 sin cumplir el requeri
miento se decretará la prosecución 
de las diligencias en rebeldía y se 
precederá al embargo y venta de 
us bienes”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, se les notifica 

.per medio del presente que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de la 
f rovincia para que pueda acordar su 1 
inserción en el "Boletín. Oficial” y a 
la Alcaldía de Epila, según dispone 
el referido articulo 127 del vigente 
Estatuto

. Nombres de los deudores 
y débitos por principal

Julián- Ferrer' Orobia, 16 pesetas.
Vda. de Antonio Langarita, 28 pe

setas.
Luis Langarita Adiego, 46 pesetas.
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José Mareca Sobrevida, 16 pesetas. 
Mariano Ondiviela Pérez, 58 pe

setas.
Lorenzo Ondiviela Villa, 16 ptas.
José Peña, 14 pesetas.
Fermín Sobrevida Sanz, 22 ptas.

- Bartolomé Sobrevida Lana, pese- 
z tas 62.

Fernanda Sola Langarita, 26 pe- 
x setas. ' .

Francisco Tejero Ferrer, 92 ptas.

La Almunia a 28 de junio de 1961. 
El Recaudador, Luis Ucero Martin — 
V.9 B.9: El Jefe del Servicio, (ile
gible).

SECCiON QUINTA

. Núm. 3.252

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta
Objero y tipo de íq misnia: Es objeto 

de la presente subasta la contra ración de 
"las obras de habilitación de la Casa Al
caldía en el báirio VilI.¡mayor, con un 
presupuesto de 2 10.1 80,44 pesetas. .

Duración del contiato y forma' de ve 
lificar los pagos: El plazo máximo para 
la total ejecución de las obras rtel pro
yecto será de cuatro meses. El pago, me
diante certificaciones de obra, con car
go a la cons gn ición señalada por el se> 
ñor Interventor de Fondos municipales.

Antecedentes: Se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento de la Secreta 
ría General durante las horas de oficina 
(nueve treinta a trece tieinta). ■

Garantía provisional: Es de pesetas 
4.203'60.

Garantía definitiva: Será la que resu'te 
de la aplicación del a. cíenlo 82 del Re
glamento de Contrataci n de las Corpo
raciones Locales

Modelo de proposición: E- que figura 
al final del presente anuncio.

Plazo, lugar,y horas en que habrán de 
presentarse los pliegos: I I plazo paia la 
admisión de prc posiciones es de diez 
días hábiles a partir del siguiente, tam 
bien hábil, ai ele la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» dé 
la provincia, te minando a las trece ho.- 
ras del día décimo. Las proposiciones 
pueden presentarse, además de en la 
Sección de Fomento, en Oficialía Mayor 
y Registro General de esta Corporación

Lugar, día y hora en que se verificará 
su apertura: El acto de apertura de los 
pliegos se verjficará, en el Salón de Se
siones de la Casa Consistorial, a las trece 
horas del día slguien.e hábil al en que 
fine el plazo -ie presentación de propo 
siciones.

No se precisa para la vrJidez del con
trato que pueda derivarse de esta subas
ta autorización sup rior alguna. -

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación serán de cuen-

"a del adjudicatario, incluso el nnpoitt 
de los anuncios ’

Las proposiciones deberán ir. reinlv 
gradas on timbre del Estado de 6 pese 
tas y municipal de 4'‘0 pesetas.

La fal.a de reinteg o s rá defecto stib- 
sanáble." .

Zaragoza, I de julio de r96l.— El A 
calde, Luis Gómez Laguna.—Poi actu-i- 
do de S.E.: El Secretario general; Lt;is 
Aramburo Berbegal. ,

Mqdelo de proposición

D. . , vecino de. . . con domicilio 
en . . . . ., calle de . . . ., núm '. ., 
mmifiesta que. entéralo del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de la pn - 
vi cia' núm . . . , del día . de . . 
1961, referente a la subasta de la contia 
ración de las obras de habilitación de I i 

^Zasa Alcaldía en el barrio Villa nayor, \ 
teniendo capacidad legal para ser contra 
tista, s. compromete, con sujeción en 
un todo a los respectivos proyectos, pix- 
supues.o y pliego de condiciones que 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la canti 
dad de . .(en letra). ..., pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las re i u- 
neraciones mínimas que han de percibir 
los ooreros de cada oficio y categoría 
que han de ser empleados en tales traba
jos, por jornada legal y por horas extra 
ordinarias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por lo- Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

• Núm. 3.271

Extractos de les acuerdos adoptados 
por la Muy Ilustre Comisión Per
manente en sesión ordinaria cele
brada e/ día 7 de junio de 1961

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, siendo las 
trece horas- diez minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
liustrisimo señor Alcalde, D. Luis 
Gmez Laguna, y cón asistencia de 
les Tenientes de Alcalde: D. Luis 
Blasco del Cache, D. Mariano Arribas 
Fuertes, D. Ricardo Mur Buil y don 
Ricardo Malímbres— Logroño. Secre
tario, D'. Luis Aramburo Berbegal, e 
Interventor de. Fondos municipales, 
D. Manuel González-Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
ser-ión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Excusaron su falta de asistencia 
los Tenientes ^de Alcalde señores Pa- 
licio, Franc0X de Espés y Beltrán, 
per impedírselo obligaciones inelu
dibles.

Seguidamente se acordó:
Aprobar la propuesta del Tribunal 

que ha juzgado la oposición para la 
provisión en propiedad de dos plazas 
de ayudantes de bombero, propo
niendo a D. Emilio García Medrano 
y D. Sebastián Julián Gracia. Se abo
narán las dietas reglamentarias a los 
miembros de este Tribunal por sus 
distintas actuaciones. x .

—Aprobar extracto de los acuerdos 
acoplados per la Muy Ilustre Comi
sión Permanente di ranpe el pasado 
mes de mayo.

— Aprobar relación de facturas por 
s- ministres -y trabajos efectuados en 
les distintos servicios municipales.

—Conceder a canon las parcelas 
de terreno que se indican en los dictá
menes a los señores D. Francisco Pé- 
icz Fernando y D. Alejandro Pérez 
Espiau. .

--Auicrizar a D. Miguel Bailo Ca
llejón para cambiar el uso de tas 
parcelas que se indican, de las cua
les es. cultivador a canon, para que 
p eda aprovecharlas como tierra de 
cereal de secano, a partir del próxi
mo año forestal. .

—Aceptar la baja presentada por 
D. Francisco E teban Bailo y D. Isi
dro Biel Alamán en el disfrute de las 
tierras que cultivan en Iqs montes de 
Villamayor, surtiendo efectos a par- 
ii del próximo año forestal.

—Desestimar la petición que for
mula D.9 Vicenta García Perera sobre 
anulación de recibos por canon de 
tierras en Villamayor, por ser im
procedente.

—Elevar a la superior sanción de 
la M.tualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local el 
expediente que sirva para fijar la pen
sión de viudedad que corresponda a 
D.1 Alegría Riverola Santesteve por 
iallecimiento de su esposo, D. Angel 
Cclomina Ferré, que fue. chofer mu
nicipal jubilado.

—Abonar a D.9 Angela Rodrigo 
Vallespin, viuda de D’. Policarpo Va- 
llespín Bruna, peón de Obras jubila
do, los haberes devengados y no per
cibidos por el causante y. el socorro 
para gastos de sepelio. -

—Conceder pensión de jubilación 
forzosa por edad a D. Pedro Ramón 
Vinos, Médico decano de la Benefi
cencia Municipal, asignándole un 
haber pasivo anual de 67.523 ptas.

—Jubilar por cumplimiento de la 
edad reglamentaria a la portera de 
escuelas D.® Gabina Camarero Martí
nez, quien deberá solicitar de la Mu
tualidad Nacional de Previsión los

M.C.D. 2022
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haberes pasivos correspondientes La 
vacante que se produce será provista 
en forma reglamentaria

—Desestimar la petición formulada 
por D. José Abancés Martínez, poli
cía municipal jubilado, sobre mejora 
de pensión de jubilación, por no ha
ber lugar a ello.

—Conceder el beneficio de asisten
cia médico-farmacéutica a D. Arturo 

' Alvarez Sangermán, Secretario de 
Administración Local jubilado.

—Desestimar las peticiones formu
ladas por D. Esteban Abad Sánchez 
y D. Leonardo Catalán Asensio sobre 
abono de m asi tas, por nó ser pro
cedente. ••

—Abonar las horas extraordinarias 
trabajadas por el personal de Inter- 
ve'ncíón y Depositaría, que se rela
ciona en nómina, en la preparación 
de las Cu-entas de recaudación corres
pondientes al 2 por 100 semestre de 
1960.

—Aprobar lista de aspirantes y 
composición del Tribunal para cu
brir una plaza en propiedad de Sub
jefe del Alumbrado.

—Aprobar la *' convocatoria , y pro
grama para la oposición restringida 
de una plaza de ayudante de repa
rador del Alumbrado.

—Abonar la factura presentada por 
Tapicerías Arba por trabajos efec
tuados en el grupo escolar de “Joa
quín Costa.” .

—Satisfacer la subvención de pe- 
setos 5.G00 que figura consignada en 
presupuesto a favor de la Sociedad 
Protectora de Jóvenes Obreros.

—Desestimar la petición de D. Ma
riano Gordo Pérez, oficial fontanero 
excedente^ de que se le conceda el 
reintegro en su cargo, puesto que no 
existe plaza vacante.

—Aprobar la cuenta de adminis
tración del patrimonio correspon
diente al año 1960.

—Aprobar la cuenta de valores de 
recibos por recaudación voluntaria y 
de certificaciones en descubierto, re
lativa al segundo semestre de 1960.

—Aprobar las cuentas justificadas 
que presenta el Director .del Institu
to Municipal de Higiene, Escuela 
Municipal de Jota, conserje de la 
Casa Consistorial y Jefe del Cemen
terio. -

—Aprobar veintidós" cargos liqui
dados por la Agencia Ejecutiva.

—Devolver a L- Enrique Coca Her
nández la fianza definitiva por obras 
de instalación de alumbrado público 
eléctrico en calle de Zurita (segundo 
tramo).

—Devolver a D. Enrique Coca Her
nández la fianza definitiva de obras 
de instalación de alumbrado público' 
cloctrico en calle de León XIII.

—Devolver a 0. Secundino Pérez 
Tarragona la fianza definitiva que 
constituyó por obras de pintado de 
bordilks para señalización de trá
fico. j .

—Devolver a D. Fernando Duce Al- 
alá la fianza que constituyó por 
onstrt cción de un ramal de alcan- 
arjliado en la calle del Parq'e.
—Devolver a D. Fernando Duce Al

calá la fianza que constituyó como 
adjudicatario de. las obras de urba- 
nizacióíi parcial del camino del 
P ente Virrey y calle Granja Modelo.

—Devolver a D. Fernando Duce Al
calá la fianza definitiva que consti
tuyó como adjudicatario de las obras 
ae ampliación del paso de ferroca
rril del Norte en la calle de Sobrarbe.

—Devolver a D. Felipe Santafloren- 
tina López de Oñate la fianza que 
ccnstit -yó como adjudicatario de las 
obras de acondicionamiento de .alcor
ques y canales para riego de arbo
lado en el Paseo de Ruiseñores.

—Devolver a -Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A., la fianza que 
depósito como adjudicataria. de las 
obras de conducción subterránea para 
señalización semafórica en cruce del • 
Pasco de Pamplona, Hernán Cortés, 
Paseo María Agustín y Sanjurjo.

—Devolver a Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A., la fianza que 
depósito como adjudicataria dé las 
obras de pavimentación de aceras 
frente a los edificios en Avenida Cal
vo Sotelo y Fernando el Católico.

—Devolver a Fomento de Obras y 
Construcciones, 5- A., la fianza que 
depositó como adjudicatario de las 
cbras-de pavimentación de aceras 
en la calle dél Termin'illo.

—Contratar mediante concierto di
recto con Ingeniería y Construccio
nes Duce las obras de prolongación 
del alcantarillado en camino de Mon- 
zalbarba, entre calle de La Almunia 
y Juan Bautista del Mazo, por la 
cantidad de 36.357’44 pesetas.

—Elevar a definitiva la adjudica
ción provisional de las obras de pa
vimentación de aceras en el sector 
clel Paseo Fernando el Católico a 
favor de Fomento de Obr.as y Cons
trucciones, S. A., por la cantidad de 
617.000 pesetas y con sujeción a las 
condiciones -que figuran en' pliego 
que se une al dictamen. .

—Declarar válido el acto de la 
subasta celebrado a fin de contratar 

las obras de instalación de alumbra
do público eléctrico (ampliación y 
reforma) en la Plaza de José Anto
nio, adjudicándolas definitivamente 
a Guiral Industrias Eléctricas, S. A., 
por Ta cantidad de 214.818’90 pesetas 
y con sujeción a las condiciones que 
figuran en pliego que se une al dic
tamen. , '

—Elevar" a definitiva la adjudica
ción provisional que se hizo en su
basta a favor de Industrias y M'on- 
tajes Eléctricos, S. A., de las obras 
de instalación de alumbrado público 
eléctrico en el Paseo de Teruel, por 
la cantidad de 98 806’50 pesetas y 
con sujeción a las condiciones que 
figuran en pliego que se une al dic
tamen. *-

—Aprobar la factura presentada 
pos Los Tranvías de Zaragoza, S. A., 
per obras de sustentación y consoli
dación de la vía en Paseo del Gene
ral Mola, por la cantidad de pese
tas 8 2C8 20.

—Aprobar el proyecto de las obras 
de urbanización de la calle Germana 
de Foix, por la cantidad de pese
tas 325.188 67, contratándose las 
obras mediante subasta, con sujeción 
a las condiciones que figuran en 
pliego que se une al dictamen. -

—Que conste en acta la gratitud 
de la Excelentí ima Corporación mu
nicipal hacia un caballero anónimo 
que donó la cantidad de 60.000 pe
setas para atenciones de la Casa de 
Amparo, y que se publique este 
acuerdo en la Prensa local como 
acuse de recibo a la expresada suma.

Y no habiendo más asuptos se le
vantó la sesión a las trece horas 
treinta y cinco minutos.

Zaragoza, 8 de junio de 1961. — 
El Secretario, Luis Arampuro. — Vis
to bueno: El Alcalde, Luis Gómez-La
guna. ■ -

Núm. 3.288
D. Mariano Subirón Rubio ha soli

citado de esta Excelentísima Corpo
ración se le devuelva la fianza que 
depositó para responder de las obras 
de afirmado y consolidación de terre^ 
no para instalar la feria de atraccio
nes en el año 1960.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días, y confor
me a lo dispuesto en el articulo 88 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes crean tener algún derecho 
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exigible al solicitante por razón del 
contrato.

Zaragoza, 6 de julio de 1961. — 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. —• por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis' Aramburo

Núm. 3.262

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio -
Por D. Manuel Suñer García, veci

no de Almudévar (Huesca), se soli
cita la concesión de un caudal de 
aguas de 24 litros por segundo, a 
derivar del barranco del Regallo, en 
término municipal de Caspe (Zara
goza), para riego de 16 hectáreas.

Se ha presentado proyecto, dentro 
del plazo reglamentario, suscrito por 
eL Ingeniero de Caminos D. Carlos 
Delgado en Zaragoza,, a 24 de ma-yo 
de 1961, en el que se describen las 
Obras a realizar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuan
tos se- consideren perjudicados por 
esta petición puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que se esti
men pertinentes ante esta Comisaria 
de Aguas del Ebro,' o bien ante la 
Alcaldía correspondiente, dentro del 
plazo de treinta días naturales y 
consecutivos, a partir de la fecha de 

publicación de la presente nota en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a cuyo efecto estarán de manifiesto 
eL expediente y proyecto en esta Co
misaria de Aguas del Ebro, en Zara
goza (General Mola, número 26, 1.5), 
durante las horas hábiles de oficina, 
en el plazo indicado.

Zaragoza, 10 de julio de 1961. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguárt.

¿ N’úm. 3 287

Habiéndose formulado en ecte Ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota: ,

Nombre del peticionario, Ayunta
miento de Alforque.

Domiciliado en Alforque (Zara
goza).

Cantidad de agua que se pide, 6 li
tros por segundo en jornada de doce 
horas, equivalente a uno continuo de 
3 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se, rio Ebro.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras, AJÍorque (Zara
goza). x-

Destino del aprovechamiento, rie
go de 3 hectáreas.

Representante en Zaragoza: Mar
cos R :bio Esteban (Zurita, 13).

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo II del Real Decreto- 

ley número 33, de 7 enero de 1927, 
modificado per el de 27 de marzo 
de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre uh plazo, que 
terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta nat rales 
y' consecutivos desde la fecha si-, 
guiente, inclusive, a la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Ofic!al del Estado”. . .

Durante este plazo, y en hofas há
biles- de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en los oficinas de esta 
Comisaría, sitas en Zaragoza (Ave
nida del General Mola, número 25), 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas den
tro del referido plazo otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con ella. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que s6 
refiere el articulo 13 del Real De- 
créto-ley antes citado se verificará a 
las diez horas del primer día labo- 
lable siguiente al de terminación 
del plazo de treinta dias antes fija
do, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 12 de julio de 1951. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 3.181 1

Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

7.9 REGION*

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 25, capí
tulo II, del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoyen 
vigor, he acordado publicar la relación de licencias de 
pesca expedidas por esta Delegación durante el mes 
de junio último.

2.025.

2.026.
’ 2.027.
2 028.
2 029.
2.030.
2.031.
2.032.
2 033.
2.034.

Número de orden, nombre y apellidos 
de los adqu¡rentes, vecindad y profesión.

DIA 2 '
2.018. Presten J. Benaden. — Zaragoza. Militar.
2.019. José María León. — Zaragoza. Militar.
2.020. Hovell L. Jones. — Zaragoza. Militar.
2.021. Octavia L. Jones. — Zaragoza. Sus labores.
2022. Enrique Calvo Benedi. — Zaragoza. Comercio.
2.023. José Duaso Murillo. — Tauste. Labrador.
2.024. Pascual Vera Pellicer. — Pradilla de Ebro. Pelu- 

. quero. .

2 035.'
2 036.
2.037.
2 028.
2.039.
2.040.
2.041.
2.042.
2.043.
2.044.

2.045.
2.046.

Juan Antonio Hoyo Sanmiguel. — Mequinenza, 
Obrero.
Manuel Castelnóu Gómez. — Zaragoza. Banca. 
Roque Gimeho Lafuente. — Zaragoza. Militar. 
José Marco Alcaraz. — Letux. Molinero. 
Jesús García Hernández. — Calatayud Comercio. 
Julián Vicente Alvarez. — Zaragoza. Electricista. 
Angel de Cea Sánchez. — Zaragoza. Estudiante. 
Luis Ventura Soro. "— Zaragoza. Jubilado. 
Ignacio Heredia Pérez. — Morata dé‘jalón. Obrero. 
David Mlirayeté Escuer. — Zuera. Empleado.

DIA 3 •
Pabló Tráín Casas. — Calatorao. Ferroviario. " 
Meredhit M. Adkison. — Zaragoza. Sus labores.. 
Henry E. Adkison. — Zaragoza. Militar.
Wiliie E. Davis. — Zaragoza. Militar.
Joseph W. Jr. Welsh. — Zaragoza. Militar. 
Otis Jr. Raven.- — Zaragoza. Militar. 
Anastasio Checa Herranz. — Zaragoza. Industrial. 
Timoteo Royo Gimeno. — Gallur Ferroviario. 
Jesús Germes Rodrigo. Zaragoza. Chofer. 
Sebastián Gutiérrez Serrano. — Zaragoza. Jubi
lado.
Donald L. Travis. — Zaragoza. Militar.
Jesús Pérez Sario. — Zaragoza. Militar.
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DIA 5

2 047. 
2048. 
2.049.
2 050. 
2.051.
2 052.

2.053. 
2 054.
2.055. 
2056.
2 057.
2 058. 
2 059. 
2.060. 
2.061.
2.Q62.
2.063.

Juan Mayo Donoso. - Zaragoza. Escolar. 
Félix Hita Garrido. - Zaragoza. Fontanero, • 
Manuel Laiglesia Longás. — Zaragoza. Comercio. 
Andrés Antcrán Torres. — San Juan. Jornalero. 
Pedro Uriol Carnicer. — Zaragoza, panadero 
Fernando Enfedaque Pueyc. — Zaragoza. Em
pleado.
Cesáreo Celma Gracia. — Zaragoza. Chofer. 
Felipe Herrando Andrés. — Zaragoza. Comercio. 
Cleb J. Paftz. — Zaragoza. Militar. 
Juan Domínguez Trébol. — Bardallur. Carretero. 
Antonio Conil Zapata. — iHuecá. Industrial. 
Pascual Conil Zapata. — 1 llueca. Contable. 
Manuel Martin Escar. — Zaragoza. Aparejador. 
Claudio Rodríguez Tena. — Zaragoza. Ferroviario. 
Ignacio Falco Naval. — Zaragoza. Estudiante. 
Pedro Gimeno Díaz. — Zaragoza. Jornalero. 
José Alquézar López. — Zaragoza. Aprendiz.

DIA 6
2 064. Manuel Pérez Martínez. — Zaragoza. Comercio.
2 065. Pedro Herrero Pinilla. — Zaragoza. Tranviario.
2.066. Fernando García Pérez. — Calatayud. Pintor.
2 067. Nicasio Alba Tejero. — Calatayud. industrial. "
2 068. Fidel Moreno Herrero. —Calatayud. Jornalero. 
2069. Manuel Díaz Gil. — Calatayud. Contratista.
2.070. Manuel Piquero Gutiérrez. — Calatayud. Tonelero.
2 071. Agustín Gimeno Silvestre. — Mequinenza. Albañil.
2.072. Teodosio Martin Santuy. — Calatayud. Comercio.
2 073." Mariano Novel Navarro. — Calatayud. Empleado.
2.074. Juan Gómez Hernández. — Zaragoza. Militar
2 075. José Gil Villa. — Zaragoza. Funcionario.
2 076. Angel Lahoz Buj. — Zaragoza.-Comercio.
2 077. Alfredo Pellicer Guevara. — Zaragoza, industrial.
2 078, Florentino Arenas Barcelona. — Zaragoza. Repre* 

sentante.
2 079. Pascual Guzmán Salinas. — Zaragoza. Maquinista. 
2.080. Antonio Fernández Hernández. — Zaragoza. Ju- 

. hilado.
2.081. Paúl Fernández Larregola. — Z.aragoza. Mecánico.
2.082. Jesús Martin Roy. — Monterde. Labrador.
2.083. Gonzalo Pardos Aragón. — Mcnterde. Labrador.
2 084. Paulino Horno Mínguez. — Calatayud. Carnicero.
2.085. Ursula Martin Roy. — Monterde. Sus labores.
2.086. Jesús Aibar García. — Alberite. Campo.
2.087. Juan José Royo Aznar. — Bureta. Herrero.
2 088. Antonio Giménez Royo. — Alberite. Campo.
2.089. José Maria García Aznar. — Bureta. Campo.
2 090. Andrés Gistas Grasa. — Zaragoza. A. Comercial.

DIA 7

2.091. Angel García Ordobás. — Zaragoza. Jornalero.
2.092, José Corellano Viñerta. — Zaragoza. Litógrafo.
2 003. Julio Pajares García, — Zaragoza. Panadero.
2 094. Francisco París Aldana. — Zaragoza, Tornero.
2.095. José Aparicio Nuez.1— Zaragoza. Mecánico.
2 096. Eusebio Santafel/ciana Celimendi. — Zaragoza. 

Pintor.
2.097. Félix Blanco Carachana. — Calatayud. Zapatero. 
2.098. Restituto Calleja Gil. — Calatayud. Constructor. 
2.099. Félix Lasala Lafuente. — Calatayud. Ferroviario.
2 100. Constancio José María Sebastián — Calatayud. Fe

rroviario. . 

2101. Manuel Corellano Viñeta. — Zaragoza, impresor. 
2.102. Petra Caballero Pérez. — Cimballa. Sus labores. - 
2.103. David Alvaro Benedi. —■ Cimballa. Estudiante.
2 104. Arsenio Ramos Herrero. — Cimballa. Estudiante. 

105. Francisco Enguita Gómez. — Cimballa. Labrador. 
2.106. Antonio -Aguilera Delgado. — Meqwnenza. Mi

nero. '
2 107. Alfonso Gracia Puyol. — Mequinenza Minero. . 
2.108. Raimundo Catalán Ccpons. — Mequinenza. Minero. 
2.109. Felipe Pascual Reboredo. — Castejón de las Armas. 

Labrador.
2.110. José Amo Benito. — Zaragoza. Zapatero. 
2111. Amadeo Latorre Blasco. — Zaragoza. Empleado.
2 112. Amadeo Litago'Guillermo. — Zaragoza. Pintor.
2 113. José Carreras Tejero. — Zaragoza, industrial. 
2.114. Vicente Carrejas Tejero. — Zaragoza. Tornero. 
2.115. Alfonso Carreras Tejero. — Zaragoza. Conductor.
2 116. Santiago Simón Gutiérrez.—Zaragoza. Industrial. 
2.117. Fernando Simón Gutiérrez. — Zaragoza. Vidriero.

" DIA 8
2 118. Emilio Coarasa Calvo. — Zaragoza. Ferroviario..
2 119. Francisco Ezpsleta Tomás. —Zaragoza. Empleado.
2 120. José María Bonilla Alcocer.—Calatayud. Empleado.
2 121. Angel Ceverio Niévares. — Calatayud. Indusirial. 
2.122, Juan Jesús Gregorio Ruiz. — Borja. Electricista.
2 123. Antohio Arilla Santos. — Borja. Campo. 
2.124. Alfredo Gil Tabuenca. — Ainzón. Comerciante. 
2 125. Luis M'artinez Berdejo. — Alberite. Agricultor. 
2.126. Mariano Lascuevas. — Zaragoza. Jubilado.
2 127. Ricardo Castro Giménez. — Zaragoza. Chofer.
2 128. José Alcañiz Hinojosa. — Zaragoza. Jubilado.
2 129. Gonzalo Veractuz Baratech. — Zaragoza. Ferro

viario.
2.130. Marcial Cano Brosa. — Zaragoza. Chofer.
2.131. Fermín Mijar Rodríguez. — Zaragoza. Empleado. 
2.132. , Salvador Laganza Gascón. —.Zaragoza. Comer

cio.
2.133. Emilio Sánchez Carilla. — Zaragoza. Industrial. 
2.134. Alberto Soriano Inisterri. — Zaragoza. Militar. 
2.135. Cecilio Belíp Bayarte. — Zaragoza. Guarnicio

nero. ’ • .
2.136. Julián Marquiha Calvo. — Zaragoza. Ferroviario. 
2.137. Clemente Pérez 'Martínez. — Zaragoza. Practi

cante. " • •
2.138. Angel Artigas Lamarca. — Zaragoza. Empleado. 

- 2.139. Fernando Bielsa Gastón. — Zaragoza. Depen
diente.

2.140. Angel Sáinz Iglesias. — Zaragoza. Industrial.
2.141. Adsel Mullins. — Zaragoza. Militar.
2.142. Mariano Melús Cubero. — Brea de Aragón. Car

nicero. . - .
2.143. Francisco Melús Barcelona. — Brea de Aragón. 

' Colegial.
2.144. Josefina Arbonés Lambán. — Zaragoza. Sus la

bores.
2.145. José Arbonés' Camerano* — Zaragoza. Mecá

nico.
2.146. Martín Tobay Alonso. — Zaragoza. Ferrovia

rio.
2.147. Martín Mateo Micas. — Zaragoza. Ferroviario
2.148. José 'Martínez Berdejo. — Bureta. Campo.
2.149. Agustín Gracia Meséguer. .— Letux. Labrador.
2.150. Teodoro Calvo Sanz. —_ Letux. Labrador.
2.151 Teodoro Calvo Sanz. — Zaragoza. Calderero.
2.152. Luis Zapata Vicent?. — Illueca. Zapatero.

iContinuarái
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SECCION SEXTA

Núm. 3.274
CODO , • ’

Aprobada que ha sido por esta Ccr- 
pcración fa Ordenanza de desagüe 
de canalones, queda sometida a in
formación pública, durante el plazo 
leglamentario, para oir reclamacio
nes. .

Codo, 10 de julio de 1961. — El 
Alcalde, José María' Calvete.

. N’úm. 3.276
EJEA DE LOS CABALLEROS

Concurso explotación plaza toros
Por acuerdo del Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada el día 4 de 
abril último, se anuncia concurso 
para la explotación, en forma de 
arrendamiento u otra modalidad con
tractual, de la Plaza de Toros propie
dad de este Ayuntamiento, con arre
glo a los pliegos de condiciones que 
se hallan expuestos en la Secretaria 
municipal por un plazo dé ocho días, 
a partir de la publicación des este 
anuncio en el * Boletín Oficial” de la 

„ provincia, a efectos de reclama
ciones.

Las bases esenciales del concur
so son:

Duración del contrato: Desde la fe
cha de adjudicación hasta el 31 de 
octubre de 1961, o la que el Ayunta
miento señale al momento de re

' solver.
Fianza: 5 000 pesetas como garan

tía, a depositar en Arcas municipales 
con anterioridad a la adjudicación.

Se ccncede a los concursantes li
bertad para que oferten las condicio
nes de explotación que crean conve
nientes, reservándose el Ayuntamien
to la facultad discrecional de adjudi
car el concurso a la propuesta que 
estime más ’ ventajosa, o declararlo 
desierto.

De resultar desierto el concurso, 
el Ayuntamiento quedará fac Itado 

- para contratar directamente ccn los 
interesados. -

La apertura de plicas tendrá lugar, 
de no producirse reclamación contra 
las bases del concurso, el día si
guiente hábil de cumplirse los veinte 
•de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
y a las doce horas, en la Casa Con
sistorial

Ejea de los Caballeros, 11 de julio 
de 1961. — El Alcalde, Mariano Alas- 
tuey. .

Núm. 3.276 .

EJEA DE LOS CABALLEROS

Por acuerdó de la Comisión de 
Festejos y del Ayuntamiento Pleno 
én fecha 4 de abril último, se 
anuncia concurso público parq con
tratar el suministro de reses de lidia 
pafa cinco becerradas,, que tendrán 
lugar durante, las próximas fiestas 
de septiembre en esta villa y su ba
rrio de Rivas, y cuyos gastes se su
fragarán con cargo a la» partida de 
festejos del presupuesto ordinario 
municipal.

Podrán formularse proposicione.s en 
pliego cerrado, reintegrado y aconto- 
dado al modelo inserto a continua
ción, hasta las trece horas del vigé
simo día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en el Regis
tro General de este Ayuntamiento. 
Los ccncursantes ofrecerán libremen
te las condiciones económicas facul
tativas por las que se comprometen 
a efectuar el suministro.

La apertura de plicas se verificará 
a las doce horas del día siguiente 
hábil ai de la presentación de, propo
siciones.

A 1 a propuesta s.e acompañará 
resguardo justificativo de haber cons
tituido la fianza provisional de pe
setas 1.000, que se elevará al doble 
por el adjudicalorio como garantía 
definitiva.

Regirán las normas del Reglamen
to de Contratación Municipal en cuan
tos sean susceptibles de apicación, 
podiendo los interesados formular re
clamaciones, en el plazo de ocho 
días a partir de la publicación de 
este anuncio, imgugnando las bases" 
{? condiciones de contratación.

Eiea de los Caballeros, 11 de julio 
de 1961. — El Alcalde, M'ariano Alas- 
tuey.

Modelo de proposición

D ...... . vecino de ......., ganadero
Je resees bravas perteneciente al 
Grupo " de ...... , categoría .......   ins
crito en el Registro cficial, enterado 
del anuncio de la Comisión de Fes
tejos del Municipio de Ejea de los 
Caballeros1 para contratar el suminis- 
*ro de reses de lidia para cinco be
cerradas en les días que se fijen del 
mes de septiembre próximo, se com- 

romete a dichc suministro por la 
cantidad de ...... pesetas (en letra), 
y ségúq las características del gana
do y forma que indica a continua
ción, reuniendo, además,1 las condi- 

cienes reglamentarias para esta cla
se de suministros.

(Exponer libremente condiciones, 
forma de suministro, características 
y nombre de las reses, etc)

(Firma, reintegres del Estado y mu
nicipal).

SECCION SEPTIMA

IDMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.249

. JUZGADO NUM. 3

Anulación de requisitoria
En virtud de la presente se dejan x 

sin efecto las órdenes de busca y 
captura de fecha 5 de- mayo último 
contra Manuel Carreras Andrés, en 
la ca”sa de este Juzgado número 2 
de 1961, por estafa, en, atención a 
que ha sido capturado e ingresó - 
en 'prisión.

Zaragoza a ocho de julio de njil 
novecientos sesenta y uno.—El Juez 
de instrucción, (ilegible).

- Núm. 3 260

JUZGADO N'UM. 3

Cédula de citación 
. i . .De orden del señor J''ez y en vir

tud de lo acordado en el sumario 
número 208 de Í96L sobre estafa, se 
cita por medio "der la presente al in
culpado en dicho sumario Joaquín 
Alvarez Ibáñez a fin de que en tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado para ser oído y' prac
ticar las demás diligencias necesa
rias en dicho" sumario, apercibiéndo
le que de no hacerlo le parará el 
perjuicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en 
forma 'expido la presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a siete 
de julio de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3 264
JUZGADO NUM. 4

D. Luis González-Quevedo y Monfort, 
• Magistrado, Juez de primera ins

tancia del Juzgado número 4 de 
Zaragoza;'
Hago saber: Que en esté Juzgado 

y ccn el número 78 de 1961, se tra-
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mita expediente para la .declaración 
de herederos “ab intestato" de dona 

Florián Gasquét fallecidaPía Irene
sin testar y en estado de soltera, en 

, el 3 de febrero de 1961, 
de sus sobrinos carnales

Zar2goza:
en favor
D,, Jesús-Eugenio, O-3 Josefina y don
Alfredo Florián Lázaro.

Per el " presente se anuncia la 
muette §in testar de dicha causante 
y se convoca a los que se crean con . 
igual o mejor derecho que los solici-
tantes, a 
ante éste

fin de que comparezcan
Juzgado en término de

treinta días a reclamarlo.
Dado en la Inmortal Ciudad de Za

ragoza a cinco de julio de mil no
vecientos sesenta, y uno. — El Juez, 
Luis González-Quevedo y Monfort. — - 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 3278

JUZGADO NUM. 4
y Monfort,

Núm. 3222 

c ar iñ en a  
D. Emilio Molins Guerrero, Juez" de 

instrucción-de. la ciudad de Cari
ñena y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Q-e ante este Juzgado y Secretaria 
del que refrenda, baje el número 27 
de 1961, se tramita sumario por el 

1 por le-procedimiento de urgencia, 
siones graves sufridas en 
donde trabajaba el día 18 de jumo

la casa

último por Antonio Navarro Sánchez,
de 67 años de edad, viudo, jornalero 
y vecino de Cariñena, por consecuen
cia de cuyas lesiones falleció en Za
ragoza el día 23 del propio mes de 
junio.

D. Luis González-Q 'evedo .
Magistrado, juez de instrucción 
del juzgado núm. 4 de Zaragoza; 
Per el presente hace saber: Que en 

■ ia pieza de r=poncabilidad civil del 
sumario 365 de 1960, sobre alza
miento de bienes, por querella de Al
berto Casacuberta y Armengol y 
otros, contra Pablo Casbas Malo, Do- 
n-ingo Casbas Gracia, Vicente Tapia 
Gracia y Nicanor Ruiz Serrano, se 
ha.acordado sacar*a la venta en pú-

Y por desconocerse quienes sean 
los parientes más próximos de dicho 
causante y el domicilio de los mis
mos, por virtud del presente se les 
hace el ofrecimiento de acciones que 
determina el articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Cariñena a seis de julio
de mil novecientos sesenta y uno. 
El Juez, Emilio Molins.—P. S. M.: 
Secretario, P. Moreno.

Núm. 3.263
CASPE .

En méritos de lo acordado en

El

Plica s basta, por segunda vez y re- 
ba:a del 25,por 100, los bienes rela
cionados en el edicto inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, del 
día 12 de junio de 1961, habiéndose 
señalado para el remate, q "e tendrá

sumanq 31 
apropiación

de 1961, por estafa
indebida, se

Claudio. García. Rodríguez,
llama 

de
años, hijo de Isábelo y Gregoria, 
tural de Madrid y cuyos últimos

lugar en la sala-audiencia de ' 
juzgado, el día 28 del actual, a 
doce horas, rigiendo para esta 
basta lo dispuesto en la Ley de 
juiciamiento Civil.

Dado en la inmortal Ciudad de

este 
las 
su-
En-

Za-
ragoza a once de julio de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Jue'z, Luis 
González-Quevedo y Monfort. — El 
Secretario, Vicente Herce.

PRECIO DE

Núm. 3281 
g u ad ix  

Por el presante se deja sin efecto, 
la busca y prisión del procesado Ma
nuel Heredia Heredia, de 37 anos 
edad, hijo de Juan y Antonia, vec- 
no de Purullena, interesado con - 
cha 23 de julio de 1959, sobre aban- 
pono de familia, por el sumarlo de 
este Juzgado número 128 de 1959, 
por haber sido hallado y encontrarse 
detenido en la Prisión del partido 
de Caspe.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
policía judicial dejen sin efecto la 
busca del mismo por las razones ex
puestas.

Dado en Guadix a siete de julio de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
j-ez, (ilegible). - El Secretario, 
(ilegible).

x Núm. 3.277
GRANJA DE SAN PEDRO

Por el plazo de treinta días a 
tar desde el en que "aparezca

con-
este

el 
y 
a

31 
na
do-

micilios fueron Madrid y Mequinen- 
?a, a fin de que en el plazo de ocho | 
días comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en dicha causa, aper
cibiéndole de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Caspe a once de julio de 
mil novecientos sesenta y uno. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia se hallan depositadas en el 
local destinado al efecto (Granja de 
San Pedro, número 1). los proyectos 
de Ordenanzas de la Comunidad de 
Regantes de dicha Granja de San Pe

dro, para que puedan ser examina
dos pcT los interesados-que Jo deseen, 
a las horas de once a doce de la ma

ñana
Lo que se anuncia para general co

nocimiento.
Granja de San Pedro, 10 de julio 

I de 1961. — El Presidente, Felipe

Bailón.

ímprenta del Hogar Pignatelli
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INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
P R E C 1 O S D B S U S C R I P <C I O N

Se tobcltaran je Excmo. Sx. G .bemado, civü

Serán de pag. todas las inserciones obligatoria, o voiuntan» qn. 
> estén excepti -das por disposición legal
Precio-. En la ‘Parte oficial’, 6 ptas. por linea o fracción; e.

le Parte no ofli inl” 10 pesetas p » linea o fracción

Todos los pagos se

Inmestre 
Semestre 
Año ....

90" peseta*.
160 —
300 , —
250 —Especial para Ayuntamientos: Año

Ntoco «dto, 3 , S de “■

teriore*

efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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